
Criterios de articulación para la 
Programación Multianual 

de Inversiones
2017-2019 





Rol Articulador del Gobierno Regional 
a) Planificar el desarrollo integral de su región y ejecutar los programas

socioeconómicos correspondientes.
b) Formular y aprobar el plan de desarrollo regional concertado con las

municipalidades y la sociedad civil de su región.
c) Promover y ejecutar las inversiones públicas de ámbito regional en

proyectos de infraestructura vial, energética, de comunicaciones y de
servicios básicos de ámbito regional, con estrategias de sostenibilidad,
competitividad, oportunidades de inversión privada, dinamizar mercados y
rentabilizar actividades.

d) Diseñar y ejecutar programas regionales: cuencas, corredores económicos
y de ciudades intermedias.

e) Promover el uso sostenible de los recursos forestales y de biodiversidad.
f) Promover la formación de empresas y unidades económicas regionales,

sistemas productivos y de servicios.
g) Facilitar los procesos orientados a los mercados internacionales, de

acuerdo a sus potencialidades.
h) Desarrollar circuitos económicos y concretar alianzas y acuerdos con

otras regiones para el fomento del desarrollo económico, social y
ambiental.

i) Articulación interna y externa con los demás niveles de gobierno para el
desarrollo



Comité Regional de Inversión   - CRI

• Gerente General
• Gerente de Planificación y Presupuesto
• Responsable de Presupuesto
• Responsable de la Oficina de Programación e Inversiones 
• Gerente de desarrollo Económico
• Gerente de Desarrollo Social
• Gerente de Infraestructura 
• Direcciones Regionales (Salud, Educación, Transporte, Energía, 
• Producción, Agricultura, Comercio, Vivienda, otro) 

 Elaborar la programación multianual de inversiones  período 2017‐
2019

 Articular la propuesta de inversiones con el Gobiernos Nacional y Los 
Gobiernos Locales 

 Hacer seguimiento a la gestión de la Cartera de Inversiones 
 Coordina el proceso de programación multianual de presupuesto 

(Inversiones)
 Coordinar la asistencia Técnica para la  gestión de la cartera de 

inversiones 



FLUJOGRAMA PARA LA PROGRAMACIÓN 
DE INVERSIONES 2017‐2019 

Articulación
Plan Nacional/PDCR

Vinculación 
Objetivo/Función/PP/servicio 

Análisis  Comparativo
Brecha Regional/Nacional

Análisis Poblacional  
Brechas / tipo Servicio 2015

Actualización /Proyección
Brecha al 2016

Proyección
Cobertura de Servicio 2019

Análisis Priorización
Ubicación distrital cobertura

Análisis PIP Viables
Sector/Tipología/BP

Definición
De Nuevos PIP

PIP de Mejora y 
recuperación 

Protección de Monto Metas
2017 ‐ 2019

1

12

3

4

5

2

6
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11

Definir Cartera de 
Inversiones

Articular la Cartera de 
Inversiones 

13



Objetivo Nacional Objetivo Regional

Igualdad de oportunidades y acceso 
universal a los servicios básicos

Reducir los niveles de pobreza y extrema pobrez
a, mejorando el acceso a servicios de calidad,
en salud, educación, vivienda
y saneamiento, justicia y seguridad ciudadana.
Objetivo del Piloto

Conservación y aprovechamiento 
sostenible de los recursos naturales y 
biodiversidad, que permita una buena 
calidad de vida para las personas y la 
existencia de ecosistemas saludables.

Economía competitiva con alto nivel de 
empleo y productividad

Promover la producción, conservación y uso sos
tenible de los recursos naturales y de la biodi
versidad, que permita lograr un crecimiento
económico sostenible que genere riqueza, niv
eles adecuados de empleo y mejore los niveles
de vida de la población.

Desarrollo regional equilibrado e 
Infraestructura Adecuada

Promover el desarrollo y la integración social y
económica de los corredores regionales, con
énfasis en los espacios fronterizos.

Estado democrático y descentralizado 
que funciona con eficiencia al servicio 
de la ciudadana y del desarrollo, y 
garantiza la seguridad ciudadana

Impulsar la autonomía política, económica, ju
rídica y administrativa sobre la base de la c
oncertación entre los diferentes niveles de g
obierno y la sociedad civil, así como el forta
lecimiento y modernización de las instituciones
públicas regionales.

Ejemplo Piloto Loreto: “Mejorar de las
condiciones de vida de los niños (as) adolecentes y su
entorno ambiental”

Articulación de Planes, Identificación de Objetivo 
P L A N    P E R Ú     2 0 2 1

O B J E T I V O   N A C I O N A L R E S U L T A D O      F I N  A L 

Conservación y aprovechamiento 
sostenible de los recursos naturales y 
biodiversidad, que permita una buena 
calidad de vida para las personas y la 
existencia de ecosistemas saludables, 

Incremento de la conservación y aprovechamiento sostenible de los recursos 
naturales y de la diversidad biológica Mejora de la calidad ambiental Mejora de 
la prevención y atención de desastres naturales

Economía competitiva con alto nivel de 
empleo y productividad

Política económica estable que alienta la inversión Pública y Privada 
Incremento de la productividad y competitividad del país.
Estructura Productiva Diversificada
Mantenimiento de la estabilidad macroeconómica.

Estado democrático y descentralizado 
que funciona con eficiencia al servicio 
de la ciudadana y del desarrollo, y 
garantiza la seguridad ciudadana

Incremento de la efectividad y eficiencia gubernamental
Mejoras en regulación, políticas de libre competencia y protección del consumidor
Mejora del Estado de Derecho
Mejora de la eficiencia del mercado laboral
Incremento de la seguridad ciudadana
Mejora del orden interno y orden público

Igualdad de oportunidades y acceso 
universal a los servicios básicos

Acceso Universal a Identidad
Mejora de seguridad habitacional
Acceso a los servicios de agua y electricidad
Acceso y mejoramiento de la vivienda de la población
Mejora de condiciones del entorno urbano
Acceso a agua segura y a disposición sanitaria de excretas
Incremento de la calidad y cobertura de las comunicaciones
Incremento en la cobertura y sostenibilidad de la provisión de energía
Reducción de los tiempos y costos de desplazamiento de las
personas y el acceso a los mercados
Reducción de desnutrición en niños menores de 5 años
Incremento de la seguridad alimentaria
Reducción de morbimortalidad materna‐neonatal
Reducción de morbimortalidad por enfermedades trasmisibles
Reducción de morbimortalidad por enfermedades no trasmisibles
Reducción de la morbimortalidad por accidentes de tránsito
Mejora de logros de aprendizaje
Mejora de las competencias profesionales y técnicas
Mejora del entorno familiar y social Mejora del entorno familiar y social
Mejora de protección social para grupos más vulnerables
Acceso a programas sociales 

Desarrollo regional equilibrado e 
Infraestructura Adecuada

adecuada Infraestructura económica y productiva
Planificación Macro Regional
Actividad Industrial Diversificada–Agro – Pesquero – Minero – Turístico
Fortalecimiento de la inversión privada orientada a mercados internos y externos
Ciudades Intermedias con Centros Poblados Planificados



Fuente: Módulo Resulta 

Análisis funcional y presupuestal del Objetivo

Objetivo Funciones Programas Presupuestales Servicio Indicador de Resultado AVANCE

Mejorar de las condiciones 
de vida de los niños (as) 
adolecentes y su entorno 

ambiental

Salud 0001. Programa articulado nutricional 
Servicios Salud para niños de 0-5
años

% de prevalencia de desnutrición crónica en menores
de 5 años (OMS)

Educación
0091. Incremento en el acceso de la población de 3 a 

16 años a los servicios educativos públicos de 
la educación básica regular 

Asistencia Escolar Inicial, Primaria, 
Secundaria.

Tasa neta de asistencia en educación inicial (%)

Saneamiento
0082. Programa nacional de Saneamiento urbano

Acceso a servicios de Saneamiento
Urbano

Cobertura de Agua Potable – Urbano (%)

0083. Programa nacional de Saneamiento Rural
Acceso a servicios de Saneamiento
Rural

Cobertura de Agua por Red Pública %

Ambiente 0036. Gestión integral de residuos solidos 
Servicios de recolección y
disposición final de RR SS
domésticos

% de Hogares urbanos que tienen servicio de
recolección domiciliario de residuos solidos

Electrificación 0046. Acceso y uso de la electrificación rural 
Acceso a los servicios de
electrificación

% de cobertura de electrificación rural

Cuadro N° 3. Matriz de articulación Plan – Presupuesto

Identificación de Servicios: Los Indicadores de Resultado nos permite conocer los servicios que brindan las entidades del Estado a la Población
como podemos observar en el cuadro N° 2.

Determinación de la Cobertura: Los indicadores de los PP se encuentran registrados en el INEI, se actualizan anualmente cuya información está
en “Módulo RESULTA” página Web del MEF, a través del cual se puede hacer una análisis histórico de la información.



Análisis de cobertura de servicio: En base a los PP se puede obtener del Módulo “RESULTA” la cobertura del indicador que puede ser de: Resultado o Producto;
dependiendo de lo que queremos medir, para el caso de nuestro ejemplo el Indicador será el de Resultado

Análisis de Brecha: Será importante también identificar cual es la brecha real de los servicios que muestran los indicadores en análisis. Esto resulta de restar la
cobertura, del 100% de la población que demanda el servicio.

Ubicación cobertura Regional en el contexto nacional: Será importante conocer cómo se encuentra ubicado el Departamento respecto a sus pares (por debajo o
por encima del promedio) ello indicará la urgencia de mejorar la atención de los servicios (una señal de requerimiento de inversión).

Análisis de Brecha Regional en el contexto nacional.

Servicios Indicador Cobertura de servicios (%) Brecha de Servicio
Servicios Salud para niños de 0-5 años % de prevalencia de desnutrición crónica en menores de 5 años (OMS)

Asistencia Escolar Inicial, Primaria, Secundaria. Tasa neta de asistencia en educación inicial (%)

Acceso a servicios de Saneamiento Urbano Cobertura de Agua Potable – Urbano (%)

Acceso a servicios de Saneamiento Rural Cobertura de Gua por Red Pública %

Servicios de recolección y disposición final de RR SS domésticos % de Hogares urbanos que tienen servicio de recolección domiciliario de residuos solidos

Acceso a los servicios de electrificación % de cobertura de electrificación rural

Cuadro N° 4. Matriz de Brecha de Servicios

Fuente Módulo Resulta 



Población del Indicador: Se refiere a la población que recibe el servicio, la cual es importante identificar a fin de determinar la

población de la brecha, en la cual incidirá la inversión Pública a determinar.

Población Total: Se refiere a la población Total de la Región vinculada al Indicador del Resultado del PP, la cual es importante

conocer para determinar la brecha.

Población Insatisfecha “Brecha”: Resulta de determinar la población total menos (-) la población que viene recibiendo los

servicios (cobertura); la diferencia sería la población que aún no accede al servicios; la cual sería el referente de identificar

necesidades de inversión vinculado al servicios.

Análisis Poblacional de la Brecha Regional al 2015.

Servicios Indicador
Brecha

(%)
Población Indicador Población Total Brecha

Población No accede al 
servicio 2015

Servicios Salud para niños de 0-5 años % de prevalencia de desnutrición crónica en menores de 5 años (OMS) Niños 0 a 3 años

Asistencia Escolar Inicial, Primaria, Secundaria. Tasa neta de asistencia en educación inicial (%) Niños 4 a 16 años

Acceso a servicios de Saneamiento Urbano Cobertura de Agua Potable – Urbano (%) Población Urbana

Acceso a servicios de Saneamiento Rural Cobertura de Gua por Red Pública % Población rural

Servicios de recolección y disposición final de RR SS
domésticos

% de Hogares urbanos que tienen servicio de recolección domiciliario de 
residuos solidos

Población Urbana

Acceso a los servicios de electrificación % de cobertura de electrificación rural Población rural

Cuadro N° 5. Matriz de Brecha Poblacional

Fuente: INEI















Análisis de Proyección de cobertura de los Servicios 2019

Servicios
Proyección Brecha

2016 1/
Actualizado

2019 2/
Meta 

Proyectada

Mejora 
Servicios 

3/

Incremento 
servicio 4/

0001. Programa articulado nutricional 
0091. Incremento en el acceso de la población de 

3 a 16 años a los servicios educativos 
públicos de la educación básica regular 

0082. Programa nacional de Saneamiento urbano
0083. Programa nacional de Saneamiento Rural
0036. Gestión integral de residuos solidos 
0046. Acceso y uso de la electrificación rural 

Cuadro 9. Proyección Brecha 2019

1/ Brecha ajustada a Diciembre del 2016
2/ Brecha Proyectada al Promedio Nacional (se ajustó en Saneamiento Rural que era 14 al 50%
3/ Brecha Proyectada al año 19 (servicios a mover con mayor Inversión)
4/ Número de población beneficiaria

Un factor clave para la programación Multianual es identificar la meta, para lo
cual se debe aplicar los siguientes criterios:
‐ Tamaño de la Meta del Objetivo 2017-2019
‐ Compromisos de Cobertura del Gobierno regional con el Sector en la

programación multianual de Metas físicas de los Programas Presupuestales.
‐ Programa de Gobierno Regional, con compromisos concretos con la población
‐ Importancia del servicio y su articulación con otros (Ejm. Saneamiento tiene

un tremendo impacto en la salud y en la educación)
‐ Otros.

Para la proyección de la Meta por tipo de servicios para el caso de Loreto se ha
tomado como referencia el promedio nacional de cobertura servicios, ello debido
que el Departamento se encuentra en los últimos lugares del Ranking de cobertura de
servicios. Sin embargo los Gobiernos Regiones deberían establecer niveles
óptimos de cobertura de servicios que se pretende mover con la Inversión al
2019.

El Número de beneficiario Directos a los servicios nos permite determinar
el número de PIP que sumados cubran el cambio propuesto. Si a ello le
sumamos la eficiencia del gasto corriente para la entrega de los servicios
el indicador puede mostrar mayores logros.







Ubicación geográfica de las
prioridades de Inversión
Pública

Provincia Distrito salud  Educación
Saneamiento 

Urbano
Saneamiento 

Rural
Residuos 
Solidos

Electrificación 
Rural

Maynas Iquitos ‐ Grupo 2 225 3215 4884 4254 1073 2839
Maynas Iquitos ‐ Grupo 3 221 3159 4799 4181 1054 2790
Maynas Alto Nanay 81 1149 1746 1521 384 1015
Maynas Fernando Lores 535 7630 11590 10096 2546 6737
Maynas Indiana 299 4263 6176 5641 1423 3765
Maynas Las Amazonas 261 2607 5665 4934 1245 3293
Maynas Mazan 364 5198 7896 6778 1735 4590
Maynas Napo 430 6144 9333 8130 2051 5425
Maynas Punchana 2408 34377 52221 45490 11474 30357
Maynas Torres Causana 136 1935 2940 2561 646 1709
Maynas Belén 2000 28551 43371 37781 9529 25212
Maynas San Juan Bautista ‐ Grupo 2 2244 32029 48653 42382 10690 28283
Alto Amazonas Yurimaguas 1907 27225 41357 36027 9087 24041
Alto Amazonas Balsapuerto 461 4598 9992 8704 2195 5808
Alto Amazonas Jeberos 139 1988 3021 2631 664 1756
Alto Amazonas Lagunas 378 3773 8199 7142 1801 4766
Alto Amazonas Santa Cruz 118 1173 2549 2221 560 1482
Alto Amazonas Teniente César López Rojas 174 2485 3775 3288 829 2194
Loreto Nauta 795 11350 17241 15019 3788 10022
Loreto Parinari 192 1915 4163 3626 915 2420
Loreto Tigre 223 3177 4826 4204 1060 2805
Loreto Trompeteros 284 4053 6157 5364 1353 3579
Loreto Urarinas 389 3880 8433 7346 1853 4902
Mariscal Ramón Castilla Ramón Castilla 638 9107 13834 12051 3040 8042
Mariscal Ramón Castilla Pebas 451 4499 9772 8517 2148 5683
Mariscal Ramón Castilla Yavari 413 5899 8961 7806 1969 5209
Mariscal Ramón Castilla San Pablo 425 6062 9208 8021 2023 5353
Requena Requena 797 11376 17281 15054 3797 10046
Requena Alto Tapiche 56 794 1207 1051 265 702
Requena Capelo 118 1680 2552 2223 561 1484
Requena Emilio San Martín 198 1975 4291 3738 943 2494
Requena Maquia 221 3158 4797 4179 1054 2789
Requena Puinahua 159 1587 3448 3004 758 2004
Requena Saquena 130 1859 2823 2460 620 1641
Requena Soplin 18 260 395 344 87 230
Requena Tapiche 32 457 694 605 152 403
Requena Jenaro Herrera 149 1485 3227 2811 709 1876
Requena Yaquerana 79 1128 1713 1492 376 996
Ucayali Contamana 721 10288 15629 13614 3434 9085
Ucayali Inahuaya 70 1003 1524 1327 335 886
Ucayali Padre Márquez 201 2003 4353 3792 957 2531
Ucayali Pampa Hermosa 281 4010 6091 5306 1338 3541
Ucayali Sarayacu 438 4369 9495 8271 2086 5520
Ucayali Vargas Guerra 236 2355 5118 4459 1125 2975
Datem del Marañón Barranca 360 5133 7798 6793 1713 4533
Datem del Marañón Cahuapanas 220 3143 4774 4159 1049 2775
Datem del Marañón Manseriche 274 3912 5942 5177 1306 3454
Datem del Marañón Morona 344 4913 7463 6501 1640 4339
Datem del Marañón Pastaza 168 1678 3646 3176 801 2120
Datem del Marañón Andoas 327 4664 7085 6172 1557 4119
Putumayo Putumayo 112 1598 2427 2115 533 1411
Putumayo Rosa Panduro 19 192 418 364 92 243
Putumayo Teniente Manuel Clavero 150 1497 3254 2835 715 1892
Putumayo Yaguas 32 461 700 610 154 407

TOTAL 22101 220512 334968 291796 73598 194723

Cuadro 10. Análisis de Brecha Distrital población No atendida

Para cada servicio se ha proyectado la población que no accede
o tiene dificultad para ello, a nivel de distrito; las fuentes de

información son:
‐ Salud, través de la información distrital del SIS de acceso a

Gobiernos Regionales.
‐ Educación a través de información de cobertura al ESCALE
‐ Para los servicios Rurales se ha utilizado Información INEI de la

población rural y pobreza.

Los Gobiernos Regionales deben manejar información actualizada de la
cobertura de servicios: Educación, salud, saneamiento, electrificación,
accesibilidad vial, otros; que le ayuden a tener una mayor precisión.



Proyección del Monto de la Meta de Inversiones 2017-2019 

Una vez determinada la Meta de Cobertura y Poblacional, por distrito, por tipo de servicio, se procede a cuantificar el costo de inversión de la propuesta por cada uno de los
servicios para lo cual se aplicarán los siguientes criterios:

 Determinación del costo unitario del servicio: para determinar el costo unitario de la inversión por población beneficiaria se identifican los proyectos tipo (IE
urbano/rural; ES categoría, saneamiento urbano, saneamiento rural, etc.) del Banco de Proyecto, que pueden ser más de uno, para establecer costos unitarios promedios
por tipo (a nivel distrital).

 Determinación del monto de inversión: Con los costos unitarios promedios por tipologías y PIP a nivel distrital multiplicado por el número de población que accederá
al servicio obtengo el monto de inversión que se requiere a nivel distrital, provincial y departamental

Consolidación del gasto por servicios: Será importante
consolidar la necesidad de inversión total para identificar:
 Cuanto del total de recursos será financiado PIA.
 Cuanto con Fondos y Programas de Inversión .
 Cuanto APP (obras por impuesto, Inversión privada

Directa – PROINVERSIÓN, Otros).
 Otros por deuda interna directa.



Análisis de Proyectos Viables por Sectores y
Tipología.
A continuación se muestra el detalle de PIP Por Distrito, Tipo de servicio y Unidad ejecutora, de los
tres niveles de Gobierno que estarían listos para la programación Multianual, para lo cual
presentamos algunos criterios de priorización:
‐ PIP viables debidamente actualizados, con impacto en la cobertura
‐ Ubicación Distrital priorizada
‐ Mayor alcance poblacional
‐ Que tengan propuesta integral (obra, equipamiento, desarrollo capacidades, sensibilización

que garanticen sostenibilidad, otros)
‐ Complementarios con la inversión existe (enfoque de programa)
‐ Otro.



Si bien en el análisis no se ha desarrollado sobre el análisis de la
calidad de los servicios; será importante en la Programación
Multianual, identificar indicadores referidos a la calidad y
recuperación de los Bienes o de los servicios; entre los criterios
para mejorar o recuperar bienes o servicios, tenemos:
Indicadores de calidad de servicios
 Condiciones de la Infraestructura, equipamiento del ES
 Condiciones de la Infraestructura, equipamiento de la IE
 Horas de atención de agua,
 Frecuencia de recojo de Basura, disposición final de los RR SS
 Culminación de la Vida útil del PIP
 Otros

Mejora y recuperación de los Bienes o
Servicios vinculados al Objetivo.

Servicios
Brecha Población Monto

Articulado nutricional (Salud)

Acceso a la educación Básica Regular

Saneamiento Urbano

Saneamiento Rural

Gestión de Residuos Sólidos

Electrificación Rural

Cuadro 12. Relación de PIP de mejora y recuperación de servicios

El Gobierno Regional debe contar con un inventario de los PIP
que requieren mejorar los servicios y recuperar la capacidad
instalada. Las direcciones correspondientes que son parte del
Comité alcanzan la información para la prioridad
correspondiente



Paso 12. Definición del cartera de Inversiones
por fuentes de financiamiento. Proyectos de Inversión Gobierno Nacional Gobierno Regional Gobierno Local TOTAL

PIP Financiados Con recursos Institucionales 2017-2019
Articulado nutricional (Salud)
PIP 1
PIP n

Acceso a la educación Básica Regular
PIP 1
PIP n

Saneamiento Urbano
PIP 1
PIP n

Saneamiento Rural
PIP 1
PIP n

Gestión de Residuos Sólidos
PIP 1
PIP n

Electrificación Rural
PIP 1
PIP n

PIP Financiados Con Transferencias de Fondos y Programas de Inversión 2017-2019
Articulado nutricional (Salud)
PIP 1
PIP n

Acceso a la educación Básica Regular
PIP 1
PIP n

Saneamiento Urbano
PIP 1
PIP n

Saneamiento Rural
PIP 1
PIP n

Gestión de Residuos Sólidos
PIP 1
PIP n

Electrificación Rural
PIP 1
PIP n

PIP Financiados bajo la modalidad Público/Privado 2017-2019
Articulado nutricional (Salud)
PIP 1
PIP n

Acceso a la educación Básica Regular
PIP 1
PIP n

Saneamiento Urbano PIP 1
PIP 1
PIP n

Cuadro 14. Cartera de inversiones  GN – GR – GL a ser 
consensuado

La cartera de inversiones se constituye en la “Agenda de Trabajo” de las
autoridades nacionales, regionales y locales para el período de gobierno que permite
programar la siguiente agenda:
1. Consensuar la articulación de la cartera de inversiones
2. Organizar un trabajo articulado: Nacional, Regional y Local; liderado por el

Gobierno Regional (autoridades – funcionarios – sociedad civil)
3. Garantizar la Programación de PIP en los plazos, tiempos y calidad planteada
4. Seguir la rendición de cuentas de los PIP con donaciones y transferencia, para

garantizar el financiamiento total de la inversión.
5. Formular los PIP necesarios para completar las Cartera de Inversión,
6. Gestionar financiamiento a los Fondos y Programas de inversión, internos y

externos
7. Formular y gestionar PIP para el financiamiento APP
8. Garantizar sostenibilidad a los PIP, para que éstos provean los servicios

necesarios.
9. Otros.



Proyectos de Inversión Gobierno Nacional Gobierno Regional Gobierno Local TOTAL

PIP Financiados Con recursos Institucionales 2017-2019
Articulado nutricional (Salud)
PIP 1
PIP n

Acceso a la educación Básica Regular
PIP 1
PIP n

Saneamiento Urbano
PIP 1
PIP n

Saneamiento Rural
PIP 1
PIP n

Gestión de Residuos Sólidos
PIP 1
PIP n

Electrificación Rural
PIP 1
PIP n

PIP Financiados Con Transferencias de Fondos y Programas de Inversión 2017-2019
Articulado nutricional (Salud)
PIP 1
PIP n

Acceso a la educación Básica Regular
PIP 1
PIP n

Saneamiento Urbano
PIP 1
PIP n

Saneamiento Rural
PIP 1
PIP n

Gestión de Residuos Sólidos
PIP 1
PIP n

Electrificación Rural
PIP 1
PIP n

PIP Financiados bajo la modalidad Público/Privado 2017-2019
Articulado nutricional (Salud)
PIP 1
PIP n

Acceso a la educación Básica Regular PIP 1
PIP n

Saneamiento Urbano PIP 1
PIP 1
PIP n

Cuadro 15. Cartera de inversiones  GN – GR – GL DefinitivaPaso 13: Articulación de la Cartera de
Inversiones con entidades del Gobiernos
Nacional y Gobiernos Locales

Articulación de la Inversión pública del Gobierno Regional con los Gobiernos Locales:
El Gobierno Regional organiza eventos de articulación de la inversión regional con la inversión local
(mandato Constitucional del Presupuesto Participativo ‐ Comité de Coordinación Regional) o
reuniones técnicas entre la región y las municipalidades provinciales;

Políticas de inversiones sectoriales:
 Salud: enfoque de Redes (MINSA ha programado 743 PIP 2016‐2021). Los GL mediante convenios

con los GR intervienen en PIP salud
 Educación: enfoque de Redes (inventario de infraestructura educativa Departamental

MINEDU/GR). Los GL mediante convenios con los GR intervienen en PIP de instituciones
educativas.

 Transportes: Enfoque de corredores logísticos. Los caminos vecinales deben articulase a los
departamentales en el enfoque del sector (Previas Nacional – Previas departamental – IVP)

 Electrificación: Plan de electrificación a cargo del MINEM; los GL pueden participar en
electrificación.

 Telecomunicaciones: Plan de implementación de Telecomunicaciones; los GL pueden participar en
la extensión de sistemas de Telecomunicaciones.

 Vivienda: Programa de saneamiento urbano y rural; los gobiernos locales tiene competencia en
saneamiento y desarrollo urbano.

 Universidad: Investigación requerida para el desarrollo departamental; se debe priorizar PIP en
investigación en cada uno de los Departamento que apoyen el desarrollo económico

 Ambiente: Plan Nacional de manejo de Residuos sólidos; Los GL tienen competencia exclusiva en
este tema.

 Interior: Planes de seguridad a nivel distrital; Programa de implementación de comisarías por
departamento. Los gobiernos locales tienen competencia en Seguridad ciudadana y pueden
intervenir en PIP comisarias.

Articulación de la Inversión Pública Nacional y Regional en el Departamento: Será importante
coordinar las entidades nacionales previstas para la ejecución en los departamentos – Políticas
Sectoriales de Inversión –Planes de Inversión.



Consejo de Coordinación Regional
Gobernador – Alcaldes  Provinciales  – Soc. Civil

Consejo de Coordinación Provincial
Alcalde P – Alcaldes Distritales . Soc. Civil  

Consejo de Coordinación Distrital
Alcalde D – Alcaldes C P – Sociedad Civil

Presupuesto Participativo

Función Proyectos  Inversión Pública GN GR GL Impacto Brecha

Salud PIP 1
PIP 2
PIP n

X
X

X

…………………….
………………………
…………………………

Educación PIP 1
PIP2
PIP n

x
x

x

…………………….
………………………
…………………………

Saneamiento Urbano PIP 1
PIP2
PIP n

x

x
x

…………………….
………………………
…………………………

Saneamiento Rural PIP 1
PIP2
PIP n

x

x

x …………………….
………………………
…………………………

Gestión RR SS PIP 1
PIP2
PIP n

x
x

x

…………………….
………………………
…………………………

Cartera de Inversión Programación Multianual 

En el Presupuesto Participativo se presentan Cartera de Inversiones
vinculada a los objetivos de desarrollo, debidamente priorizados por
servicios y ámbitos geográficos – Regional ‐. Provincial – Distrital –
Centro Poblado



Gracias . . .


